
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de 
San Martín de los Llanos –M- 

                                                                                 

 

 

  Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. Teléfono 6487235 

Correo electrónico: j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 025 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO EN LA FECHA 
 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

2019-00134 DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA 

HENRY ALBERTO GARZÓN 
MARTÍNEZ 

HERNANDO MARTÍNEZ BASTO  21-07-22 
 

2017-00064 DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA 

SUSANA GUTIERREZ FORERO Y 
OTRO 

BELEN GUTIERREZ FORERO Y 
OTROS 

21-07-22 

2019-00002 DECLARATIVO DE 
RESOLUCIÓN DE 
CONTRARO 

ALEXANDER GARCÍA MENESES HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE MARÍA 

PUREZA PEREZ FIRIGUA Y OTROS 

21-07-22 

2017-00069 EJECUTIVO SINGULAR LUZ MARINA YEPES MORALES 
 

AMPARITO TRUJILLO CABEZAS 21-07-22 

2017-00069 EJECUTIVO SINGULAR LUZ MARINA YEPES MORALES 
 

AMPARITO TRUJILLO CABEZAS 21-07-22 

2020-00019 ORDINARIO LABORAL  LUIS GUILLERMO AMADO  HEREDEROS DETERMINADOS DE 
INDETERMINADOS DE LUIS 

FRANCISCO AMADO 
 

21-07-22 

2019-00127 EJECUTIVO CON 
ACCIÓN REAL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JOSÉ RUFINO CAMACHO 
VALBUENA 

 

21-07-22 

2018-00079 EJECUTIVO CON 
ACCIÓN REAL  

BANCO DE BOGOTÁ SA GRUPO LEÓN INGENIERIA SAS Y 
OTRO 

21-07-22 

2013-00077 DECLARATIVO DE 
NULIDAD DE 
CONTRARO 

RAMIRO LOZA BENAVIDES NANCY LOZA BENAVIDES 21-07-22 



 

Juzgado Promiscuo del Circuito de 
San Martín de los Llanos –M- 

                                                                                 

 

 

  Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. Teléfono 6487235 

Correo electrónico: j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2016-00016 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
 

MIGUEL ARIAS MENDOZA 21-07-22 

2015-00037 DIVISORIO  MARCOS LEGUIZAMO 
 

JOSÉ OMAR GARCÍA 21-07-22 

OFICIO SGACCK-
22-01-1069 

EXHORTO HUISSIERS DE JUSTICE ASSOCIES FABILA LOAIZA EUSE 21-07-22 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 295 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, 
notificó por esta electrónico las providencias antes relacionadas. El estado se fija hoy 22 de julio de 2022, siendo las 7:30 am 
 

No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten medidas cautelares (inciso 2 del art. 9 de la Ley 2213 de 2022) 

 
 



   
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 
 

San Martín de los Llanos, Meta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO CIVIL  

(Tercer trimestre)  

 

PROCESO           DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE    HENRY ALBERTO GARZON M. 

DEMANDADO      HERNANDO MARTÍNEZ BASTOS Y OTROS 
RADICADO          50-689-31-89-001-2019-00134 

 

 

Para los fines consiguientes, póngase en conocimiento de las partes la nota 

devolutiva emitida por el registrador de instrumentos públicos de esta 

municipalidad, generada con ocasión al oficio No. 401-2019-0134 emitido 

en cumplimiento de auto de fecha 29 de octubre de 2021, por medio del cual 

se ordenó el levantamiento de la inscripción de la demanda que pesa sobre 

el inmueble distinguido con el folio de matrícula número 236-53805. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 
los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 22 de julio de 2022  
  

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO de esta misma fecha   

  

ANDREA JULIANA BLANCO VERA 
Secretaria Ad hoc 

 
 

 



   
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 
 

San Martín de los Llanos, Meta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

AUTO CIVIL  

(Tercer trimestre)  

 

PROCESO           DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE    SUSANA GUTIÉRREZ FORERO Y OTRO 
DEMANDADO      BELEN GUTIÉRREZ FORERO Y OTRO 
RADICADO          50-689-31-89-001-2017-00064 

 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, mediante el cual el apoderado 

de la parte demandante allegó justificación de inasistencia a la diligencia de 

inspección judicial, se dispone: 

 

1. Acéptese la excusa presentada por el apoderado de la parte 

demandante. 

2. Se fija el 25 de agosto de 2022, a las 8:00 am para diligencia de 

Inspección Judicial. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 
 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 22 de julio de 2022  
  

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO de esta misma fecha   

  

ANDREA JULIANA BLANCO VERA 
Secretaria Ad hoc 

 
 



   
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 
 

San Martín de los Llanos, Meta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

AUTO CIVIL  

(Tercer trimestre)  

 

PROCESO               RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DEMANDANTE        ALEXANDER GARCÍA MENESES 
RADICADO              2019-00002-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 

este Distrito Judicial -Sala Civil, Familia, Laboral-, en providencia 

calendada 26 abril de 2022, mediante la cual confirmó auto proferido por 

este Despacho el 20 de noviembre de 2020. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 22 de julio de 2022  
  

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO de esta misma fecha   

  

ANDREA JULIANA BLANCO VERA 
Secretaria Ad hoc 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

San Martín de los Llanos, Meta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

AUTO CIVIL  

(Tercer trimestre)  

 

PROCESO  EJECUTIO SINGULAR 

DEMANDANTE      LUZ MARINA YEPES MORALES 

DEMANDADO AMPARITO TRUJILLO CABEZAS Y OTRO 

RADICADO           50-689-31-89-001-2017-00069-00 

 

Como quiera que se encuentra debidamente registrado el embargo de la 
cuota parte que fuera decretado sobre la propiedad del inmueble 
distinguido con el folio de matrícula número 236-27089, se decreta su 

secuestro sobre la cuota parte que detenta la demandada.  
 

Para la práctica de esta diligencia se comisiona con las facultades de ley, 
incluso la de nombrar secuestre y fijar honorarios provisionales, a los 
señores Jueces Promiscuos Municipales (Reparto) de esta municipalidad. 

Líbrese comisorio con los insertos del caso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 
los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 22 de julio de 2022  
  

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO de esta misma fecha   

  

ANDREA JULIANA BLANCO VERA 
Secretaria Ad hoc 

 
 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

San Martín de los Llanos, Meta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

AUTO CIVIL  

(Tercer trimestre)  

 

PROCESO  EJECUTIO SINGULAR 

DEMANDANTE      LUZ MARINA YEPES MORALES 

DEMANDADO AMPARITO TRUJILLO CABEZAS Y OTRO 

RADICADO           50-689-31-89-001-2017-00069-00 

 

 

En memorial que antecede, la parte actora solicita la entrega de títulos por 

concepto del canon de arrendamiento del inmueble distinguido con el 
número de matrícula 236-35045. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

que mediante proveído de fecha 14 de agosto de 2018 se aprobó la 
liquidación del crédito, procédase a la entrega de dineros al ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 
 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 22 de julio de 2022  
  

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO de esta misma fecha   

  

ANDREA JULIANA BLANCO VERA 
Secretaria Ad hoc 

 
 

 



 
         Juzgado Promiscuo del Circuito  

                                                                                 

 

 

Mdrt.- 

Carrera 7 No. 3-87 barrio Camoa .- Teléfono (608) 6487235 

j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
San Martin de los Llanos, Meta, Julio veintiuno (21) de dos mil veintidós de (2022) 

 
Proceso: ordinario laboral  

Radicación: 506893189001 2020 00019 00 

Demandante: Luis Guillermo Amado P. 

Demandado: Herederos determinados e indeterminados de 

Luis Francisco Amado    

 
 

Consta en la presente actuación, que en el inciso final del auto de fecha 26 
de julio de 2021, se indicó que no se tenía en cuenta la notificación personal 

del señor «Francisco Nicolás Amado Amaya», por cuanto el acto remitido no 
reúne los requisitos legales. Pese a ello, la apoderada de la parte actora 
solicita se fije fecha para adelantar audiencia inicial en el presente asunto. 

En presencia de tal realidad procesal, se RESUELVE: 
 

No se accede a la solicitud de la parte actora, toda vez que no se 
encuentran acreditados los actos tendientes a llevar a cabo la notificación 
del señor Nicolás Amado, lo que implica que no se ha integrado la relación 

jurídica - procesal en debida forma.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA   

Juez 

 
 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 
Llanos -M 

 

San Martín de los Llanos -M-, 22 de julio de 2022 

 
La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

Estado de esta misma fecha 
 

Andrea Juliana Blanco Vera 

Secretaria ad hoc  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
         Juzgado Promiscuo del Circuito  

                                                                                 

 

 

Mdrt.- 

Carrera 7 No. 3-87 barrio Camoa .- Teléfono (608) 6487235 

j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
San Martin de los Llanos, Meta, Julio veintiuno (21) de dos mil veintidós de (2022) 

 
Proceso: ejecutivo con acción real  

Radicación: 506893189001 2019 00127 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia. 

      Demandado: José Rufino Camacho Valbuena   

 

Consta en el legajo, que por auto del 25 de julio de 2019 se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía real, el cual fue 

objeto de corrección. A continuación, notificado el ejecutado, se dictó 
providencia del 21 agosto de 2020 en el cual se ordenó seguir adelante la 
ejecución y se decretó la venta en pública subasta del inmueble hipotecado.   

 
Siendo este el estado del proceso, la parte actora pide embargo y retención 
de dineros, CDT, cuentas corrientes y cuentas de ahorros que posea el 

demandado. Con todo, la peticionaria olvida lo preceptuado en el inciso final 
No. 5º art. 468 CGP, que preceptúa que “cuando a pesar del remate o de la 
adjudicación del bien la obligación no se extinga, el acreedor podrá perseguir 
otros bienes del ejecutado, sin necesidad de prestar caución, siempre y 

cuando este sea el deudor de la obligación”. (Se destaca).  
 
En tal virtud, no se accede a lo solicitado, teniendo en cuenta que aún no 

es la oportunidad para elevar tal petición, pues evidentemente tal opción 
solamente es procedente después de verificado el remate, siempre y cuando 
la obligación no se extinga. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA   

Juez 
 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos -M 
 

San Martín de los Llanos -M-, 22 de julio de 2022 
 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

Estado de esta misma fecha 
 

Andrea Juliana Blanco Vera 
Secretaria ad hoc  

 

 

  



 
         Juzgado Promiscuo del Circuito  

                                                                                 

 

 

Mdrt.- 

Carrera 7 No. 3-87 barrio Camoa .- Teléfono (608) 6487235 

j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 
San Martin de los Llanos, Meta, Julio veintiuno (21) de dos mil veintidós de (2022) 

 
Proceso: ejecutivo con acción real  

Radicación: 506893189001 2018 00079 00 

Demandante: Banco de Bogotá SA. 

      Demandado: Grupo León Ingeniería SAS y otro    

 

Por auto de fecha 25 de marzo de 2021 fue declara la terminación del 
proceso por pago total de la obligación y como consecuencia se decretó el 

levantamiento de la medida cautelar ordenada.  
 
Por secretaria, dando cumplimiento a lo ordenado, se expidió el oficio 

correspondiente a la autoridad registral y ésta a su vez remitió respuesta. 
 
En tal virtud, se pone en conocimiento de las partes la comunicación de la 

«Oficina de Registro de Instrumentos Públicos» de este municipio, en la cual 
se indica que la persona interesada “debe acercarse a las instalaciones de 

la ORIP … para cancelar mayor valor”.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA   

Juez 

 
 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 
Llanos -M 

 

San Martín de los Llanos -M-, 22 de julio de 2022 

 
La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

Estado de esta misma fecha 
 

Andrea Juliana Blanco Vera 

Secretaria ad hoc  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
         Juzgado Promiscuo del Circuito  

                                                                                 

 

 

Mdrt.- 

Carrera 7 No. 3-87 barrio Camoa .- Teléfono (608) 6487235 

j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 
San Martin de los Llanos, Meta, Julio veintiuno (21) de dos mil veintidós de (2022) 

 
Proceso: ordinario de nulidad de contrato 

Radicación: 506893189001 2013 00077 00 

Demandante: Ramiro Loza Benavides. 

      Demandado: Nancy Loza Benavides    

 

En sentencia dictada el día 2 de mayo de 2019 fue declara probada la 
excepción de mérito propuesta por la pasiva y como consecuencia -entre 

otros- se ordenó el levantamiento de la medida cautelar ordenada. La 
decisión fue objeto de recurso y en segunda instancia fue declarado desierto 
el recurso.    

 
Por secretaria, dando cumplimiento a lo ordenado expidió oficio 
correspondiente a la autoridad registral y ésta a su vez remitió respuesta. 

 
En tal virtud, se pone en conocimiento de las partes, la comunicación de la 

«Oficina de Registro de Instrumentos Públicos» de este municipio, en la cual 
se indica que la persona interesada “debe acercarse a las instalaciones de 
la ORIP … para cancelar mayor valor”.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA   

Juez 
 

 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 
Llanos -M 

 

San Martín de los Llanos -M-, 22 de julio de 2022 
 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 
Estado de esta misma fecha 

 

Andrea Juliana Blanco Vera 
Secretaria ad hoc  

 

  



 
         Juzgado Promiscuo del Circuito  

                                                                                 

 

 

Mdrt.- 

Carrera 7 No. 3-87 barrio Camoa .- Teléfono (608) 6487235 

j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
San Martin de los Llanos, Meta, Julio veintiuno (21) de dos mil veintidós de (2022) 

 
Proceso: ejecutivo 

Radicación: 506893189001 2016 00016 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia. 

      Demandado: Miguel Arias Mendoza    

 

Consta de autos que mediante providencia del 10 de septiembre de 2021 se 
declaró la terminación del proceso ejecutivo por costas, ante el pago total de 

la obligación efectuada. Además, mediante auto del 26 de julio de 2021 (fl. 
274 cd.1) se ordenó la entrega de dineros a favor de apoderado del 
demandado, posteriormente, el día 20 de agosto (fl. 281) se requirió a las 

partes para que informaran el número de cuenta, clase de cuenta, banco al 
cual pertenece la cuenta y copia de la cédula de ciudadanía 
 

De otra parte, la secuestre designada, solicitó se le fijaran los honorarios 
correspondientes a su gestión y aportó su respectivo informe (fl. 285 al292), 

del cual se corrió traslado por auto de fecha 10 de septiembre de 2021 (fl 
310) sin que existiera oposición alguna. Por lo anterior, RESUELVE: 
 

1.- Téngase en cuenta los documentos aportados por el apoderado del 
ejecutante (fl. 328), y que fueran requeridos por este juzgado.   

2.- Se pone de presente que mediante oficio 360-2016-016 fechado 
octubre 7 de 2021 (fl. 313), se comunicó al «Banco de la República» sobre la 
cancelación de la medida de embargo decretada. Por ende, no es de recibo 

la manifestación del apoderado judicial del Banco Agrario en cuanto a que 
no se ha realizado el levantamiento de embargo. 

3.- Se fija como honorarios definitivos a la secuestre «Gloria Patricia 

Quevedo Gómez» en la suma de $1´000.000,oo. a costa del ejecutante 
principal «Banco Agrario de Colombia». Lo anterior conforme lo previene el 

numeral 1.3 del Artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 por medio 
del cual se reglamenta la actividad de auxiliares de la justicia.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA   

Juez 
 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 
Llanos -M 

 

San Martín de los Llanos -M-, 22 de julio de 2022 

 
La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

Estado de esta misma fecha 
 

Andrea Juliana Blanco Vera 

Secretaria ad hoc  
 

 



 
         Juzgado Promiscuo del Circuito  

                                                                                 

 

 

Mdrt.- 

Carrera 7 No. 3-87 barrio Camoa .- Teléfono (608) 6487235 

j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

San Martin de los Llanos, Meta, Julio veintiuno (21) de dos mil veintidós de (2022) 

 
Proceso: divisorio   

Radicación: 506893189001 2015 00037 00 

Demandante: Marcos Leguizamo. 

      Demandado: José Omar Garcia   

  
 El Juzgado Segundo Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Villavicencio, mediante auto del 29 de junio del cursante año, pide se 
ordene la suspensión del proceso que afecte el predio identificado con 
matrícula inmobiliaria 236-17226 “con excepción de los procesos de 

expropiación”.    
 

 Verificadas las actuaciones, RESUELVE:  
 
 1.- Decreta la suspensión del proceso en cumplimiento a lo ordenado 

en Ley 1448 de 2011, que en el literal C) del art. 86 impone la suspensión 
de los procesos divisorios -entre otros-, que se hubieran iniciado ante la 

justicia ordinaria en relación con el inmueble o predio cuya restitución se 
solicita que para el caso corresponde al inmueble referenciado en el inciso 
primero de este proveído. 

 
 2.- Remítase copia de la presente decisión al Despacho Judicial 

mencionado con anterioridad.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA   

JUEZ 
 

 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 
Llanos -M 

 

San Martín de los Llanos -M-, 22 de julio de 2022 

 
La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 

Estado de esta misma fecha 
 

Andrea Juliana Blanco Vera 

Secretaria ad hoc  
 

 

 

 

 

 



 
         Juzgado Promiscuo del Circuito  

                                                                                 

 

 

Mdrt.- 

Carrera 7 No. 3-87 barrio Camoa .- Teléfono (608) 6487235 

j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

San Martin de los Llanos, Meta, Julio veintiuno (21) de dos mil veintidós de (2022) 

 
Proceso: exhorto  

Orden expedida por Hussier de Justice Associes 

Oficio SGACCJ-22-011069 

  

La Oficina Judicial de Reparto remite el presente exhorto, procedente de la 
«Cancillería de Colombia», a fin de que se atiendan las solicitudes elevadas 
por «Huissiers de Justice Associes»1.  

 
En tal virtud, y a fin de dar cumplimiento a los arts. 37 al 39 del CGP, se 

dispone AUXÍLIAR la comisión conferida.  
 
En consecuencia, notifíquese a la señora «Loaiza Euse Fabiola» de 

conformidad con los arts. 291 al 301 ibidem, en concordancia con el art. 8 
de la Ley 2213 de 2022 y dese traslado de las piezas procesales obrantes 
por el término anotado en los documentos adosados que datan del 5 y trece 

de julio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA   

Juez 

 
 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos -M 
 

San Martín de los Llanos -M-, 22 de julio de 2022 
 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en el 
Estado de esta misma fecha 

 

Andrea Juliana Blanco Vera 
Secretaria ad hoc  

 
 

 
1 Oficina de Oficiales de Justicia de Francia  


